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Puente Alto
MUNICIPALIDAD

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y TINANZAS

PUENTE ALTO,

N" 3.0ó3. de
2009 .

ABR 2OJ6

vlsTos: Lo dispuesto en lo Ley N'rB.ó95 orgónico conslitucionol de Municipolidodes, Ley
Rentos Municipoles y lo d¡spuesio en el Decreto Alcotdicio N. 1.223 de ó de octubre de

Regístrese, comuniques y orchívese

AI.VARAD
CION FIN

2i

CONSIDERANDO: I - Los numerosos soliciludes de confr¡buyentes inserlos en lodispuesto en el Decreto Exenio N. j.723 de fecho 06llO/2009.

2.- El ¡nlerés de lo Municipol¡dod de dor uno respuesto coneficiencio y eficocio o los referidos conlribuyentes.

RESUETVO

. AUToRIZASE, El olorgomiento de los siguientes Pctentes Comercioles, de ocuerdo ot deioile que
se indico:

Av Concrro y Toro 1820
Te 8l0ló00

810 I /00
Cos l.r 9

1.1. PATENTE PROVISORIA

NO ROL RAZON SOCtAI DIRECCION NEGOCIO ACTIVIDAD PRINCIPAI

9846442
GAJARDo ¡LveaB ,r¡¡BÍ¡
¡NcÉrrc¡ GABR ELA ORIENTE Oó94

VENTA DE EMpAREDADoS rníos y c¡LleNres.
TE, cAFÉ, pApAs FRtTAs, sopAtptLLAS,
EMPANADAS, BEBIDAS AL PASO

SECRETARIO MUNICIPAT
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